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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. - ORAL 

SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

PROCESO: 11001 33 35 029 2020 00272 00  

DEMANDANTE: JHON WILLIAMS ACERO GÓMEZ 

DEMANDADO: 

DISTRITO CAPITAL – UNIDAD 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO DE 

BOMBEROS - UAE 

MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO 

 

Mediante auto de fecha 06 de octubre de 2022, se ordenó remitir a la Oficina de 

Apoyo para la realización de la liquidación de crédito1 - teniendo en cuenta la 

Resolución 953 del 14 de diciembre de 2015 – emitida por la UAE Cuerpo de 

Bomberos y de acuerdo a los términos allí establecidos.  

 

De acuerdo con lo anterior, se procedió a remitir el expediente de la referencia a 

Oficina de Apoyo, para que efectuara la respectiva liquidación; no obstante, 

mediante Oficio de fecha 23 de enero de 2023 – el Profesional Universitario – 

Contador Grupo de Liquidaciones de la Oficina de Apoyo, devuelve el proceso, 

manifestando que no se puede realizar la liquidación solicitada, comoquiera que, 

no se evidencian los desprendibles de pago, planillas en el que pueda verificar 

los recargos ordinarios nocturnos y festivos nocturnos del tiempo comprendido 

desde el día 12 de diciembre de 2011, así como los desprendibles de pago del 

señor Jhon Williams Acero Gómez, etc.  

De acuerdo con lo anterior, mediante auto de fecha 16 de febrero de 2023, se 

requirió al apoderado de la parte ejecutante, con el fin de que allegara lo solicitado 

                                                           
1 Ver Archivo 23 del Exp. digital  
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por el liquidador de la Oficina de Apoyo para los Juzgados Administrativos de 

Bogotá. 

El apoderado de la parte ejecutante, mediante memorial allegado el 20 de febrero 

de 2023, procedió allegar la documental (Planillas) requerida en el auto citado en 

precedencia, visible en el archivo 33 del Exp. digital.   

En virtud de lo anterior, remítase el expediente a la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados Administrativos de Bogotá, con el fin de que proceda a realizar la 

respectiva liquidación – conforme a lo ordenado mediante auto de fecha 06 de 

octubre de 2022 – visible archivo 23 del Exp. digital.  

 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 

JUEZ        

RYGH 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

  

                          Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 

                                 Hoy 28 de abril de 2023 a las 8:00 a.m. 

 

 

 

 

 

 

 

Partes: Dirección electrónica: 

Parte Demandante:  

 

jairosarpa@hotmail.com 

mailto:jairosarpa@hotmail.com
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Parte Demandada: ricardoescuderot@hotmail.com 

notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

jmoncada@bomberosbogota.gov.co 

jcmznotificaciones@moncadaabogados.com.co 

Ministerio Público:  

Procuraduría 191 

Judicial I Para Asuntos 

Administrativos  

procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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